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El. Ministro eLe ObI'8.8 Pública.,'!.
FEDERICO SILVA MUROZ

DECRETO 1402/1969, de 19 de iunto, p<>r el 1/110 Se
e_ al Ayuntmnfentp de Mahón (8alO4re8) 101
tramos de travesía de las carreteras C-1Z1. PM-701
r PM-710.

Con motivo de la construcción del primer tramo de la Ronda
de Mahón al enlazar la carretera comarcal setecientos veintiuno
y las locales PM-setecientos uno y PM-setecient08 die~ el Q.lá..
!ico de estas carreteras en sU travesía por la ciudad ha queda
do reducido al PlU'aInente municjpal, por lo que· pareo. procse
dente su cesión al Ayuntamiento de Mahón, que lo ha solicitado.

En ocmseeuenci&, en virtud de Jo dispuesto en el artículo ocho
de la Ley noventa/mU novecientQs eesenta y uno, de gelntitril
de dIcIembre; a propuesta del MinIstro de Obras públicas, con
infonnel favorables de los Ministerios de Gobernación y Ha
cienda y preVia deliberación del Oonsejo de Ministros en su re
unión del día seis de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero.--8e ceden al Ayuntamiento de Mahón los
tramos de carretera siguientes:

El tramo de la carretera comarcal setecientos veintiuno. com
prendido por la plaza del Generalísimo y calles de San Roque,
Prieto y Caules y Ciudadela hasta la avenida. de JOIf Marfa
QuadradP .

El tramo de la carretera local PM-setecientos uno, compren·
dido por la plaza del Generalísimo, General Goded. Calvo ao-.
telo, !plaza del Carmen Jos~ Antonio "1 calle del General San
jurjo hasta la rampa de Cala Figuera

El tramo de la carretera local PM-seteeientoa diez, compren
dído por la plaza del Generalísimo, Isabel II. plaza de San
Francisco y avenida del Doctor Guard.ia, huta su confluenoia
con el andén de Poniente.

Articulo aegundo.-La cesión al Ayuntamiento de Mahón le
formalizará mediante acta detallada. que suscribirán el Dele-

DECRETO 1401/1Y69, de 19 de Junio por el que lit>
ceden a la excelentísima Diputación Provincial de
Albacete las carreteras locales AB-600 y AB·630 a
oombio ae la comarcal -J.au, a cargo de la Dipu
tación,

Como consecuencia del trafico que ,¡¡qporta en la actualidad
la carretera comarcaJ. tres mil doscientoS doce de la Excelenti
sima Diputación. pal"ece oportuno su 1nteil'aoibn en la Red Es
tatal a cambie, de .la.s ~reter&B locales ~etllClento8 y AB-sets
cientos treinta, cuyo "rático eto muy reducido y COD caracteri.s
tica~ de camino vecinal

Enconsecllenc1a. 'al ampáro de lo dispuesto en el articulo
ocho. aPartado a) de ..a Ley Doventa/mll novecientos sesenta
y uno. de veintitrés de diciembre; a propuesta del Ministro de
Obras Públicas. Con informes favorttblea de los M1niater1o.s de
Gpbernacl6n Y Hacienda, y preVIa d.llb....c16n del CQIlllIljo de
Ministros en su reunión del día seis de junio de mil novecientos
sesenta y nueve

DECRETO 140311969, de 19 de junio, por el que se
cede al Ayuntamtento de Tarragona el tramo de
la antigua travesía por la ciudad de la carretera
ds Lárida a Tarragona.· hoy carretera N-24D, d,e
TGTragona a San S.Nattón y BUbao.

Ocm motivo de las mod1fioac1onee lntroduoid&a en Tarragona
por el cruce de la cIudad de la carretera N-dosctentos cuarenta
de Lérlda a Tarragona el tramo de la travesía formado por las
caJloo CQIllou<ll\n1e aivaduJIa , Prat de la I'lil>....ntre la. ptazILS
de l'rlIn e IJnllerial nrraco, ha Paea<!P a tener un trálloo ex
o1_vamtnte munictpa4 por lo que parece procedente su oeaióD
&1 A.vun~!<mt<> de TllITagpl)a, que lo ha llQllcltado.

ED. con~ouencia, y de acuerdo con lo diap~to en el articulo
ocho de la Ley noventa/mil noveeleQto8 sesenta y uno. de vein·
tltnla de diciembre; • propneota del M"mletro de Obr•• Púllllcas,
COll informe. Iavar.bles de 1"" MlnloterlOl de lo Gobern"'¡6o
y Bacd:en~a. y previa deliberación del Consejo de Minilt1'08 en
SU reunión del d1a seil de junio de mil noveatentos sesenta 1
nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se cede ~l ~ytlDtamiento de Tarragona
eJ tramo de travesia de la carretera. de. Lérida a Tarragona,
tQl'JPad,o por laa callee de Oomandante Rivadulla y Prat de la
al!la, _ndldo en'" 1.. pi..... de Prlm e Imp.rial Tárr""P.

ArIlauJo _dll.-La oeot6n &1 Ayuntamiento de TlIrr.gon.
.. lorlllllllllaró mecllante acta detallado, quo suecribirén 01 De
1<Ipdp p_olaI d.1 1Illnletor!P de Obras Pl1bU".. en Tarro.
gona y el representante del Ayuntamiento de referenota.

Il:n el ocia .. _én la lQllllltud d.l tramo oedldo, llIIper
lI<Ie ~. ob_ do lól>rl.... anchura. explanacl6o, eetadp do
CCIDIIII"Vf,C1óu, paroelaa anejas si lu hubi«a y cuantas Mm!
c1reunstancias contribuyan a la más exacta identiftea.ción del
t ...mo Pl>joto ele lo oosi6o.

Artlcwp -.,.~ Nll'Obocl6n dol acta por la DlrecclóD
GoDoral dé~ J CamlnClS Veclnalee detorminoró la
0Ml6o 1 la oo""'gulente e""luslónde lo red ll6tatal d.1 tramo
cedidp.

AeI lo d!opOllllO p"" .1 p_te Deoreto, dado en Madrid
iI dlecln\WV. de JUnio de mU novecientos .-senta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

sado prOVlllcIaJ del L\IllU!bteriu a~ ~)brli~ t'ublha.~ er; 8aJeares
v el represemante ael AyuntamIento de referencia

En el acta se expresará la longitud de los tramos cedidos,
superfiCie exacta. obra:- de fabrica. anchura, explanación" estado
l1e conservación, parcelafi anejas si 1tu1 hubitr.a, youantas otras
circunstanclB4; cuntribuyan a la, má8 exacta identificación de
'01- tramOh objetos de la c.es1ón

Articulo tercero_-Lp aprobación del acta por la Direooión
General de Carreteras y Can;:11nos Vecinaleg determinará la
cesión y consiguiente exclusióu de la Red Estatal de lo.."1 tramos
cedidos

Asi Jo dispongo por el presente Decreto, dado -en Madrid
a diecinueve de jumo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1404/1969. 4e 19 de junto, por el que se
.eede al Arunlam/ento clo CIIloIlG (Baroelo1uJ.) el
tramp de la antloU{> trav,s1a _ la ciudad de la
carretera N-1l, de Madrid a Francia por Lo. Jun
quera.

Con motivo de la construcción de una variante, la anttgua
traveala par calella de la carretera N-II, de Madrid a FrancIa
por 1& JUnquera, hoy CArretera. locaJ Ihse1sctentos WIO. tiene
en la actualidad un tráfico exclusivamente local, por Jo que
procede su 0Mi6n al Ayuntamiento de Calella. que lo ha so
I1c1tadp.

En, conaecuenoJ.a.. en virtud de lo dispuesto en el artículo
ocho de la Ley noventa/mil novecientos sesenta· y uno, de vein
tll* do dlolornl>re; a prOPIl...ta del Mlnlslro de Obras Pdl>Il.....
·COU itlfQr1Des fa.vorables de los Ministertos de la Gobernación
f Bao1end' '1 preVia deliberaoión del Consejo de MInistros en
su reunión del dia seis de Junto de mil novecientos sesenta y
nueve,

DISPONGO:

ArtIculo prlmero.-Se cede al Ayuntamiento de Calella (Bar
06100&) el tramo de la antigp.a travesía por la ciudad de la
carreteraN.n, de Madrid a I'rancia por La Junquera. hoy ca
rretera local _-eet.&cientos uno. comprendido entre los puntos
kilométricos seiscientos setenta y tres con cuatrocientos se-

El Ministro de Obras PO.bUcas,
FEDERICO 8ILVA MUNOZ

El MInistro de Obru P\¡bl1ou
FEDERICO SILVA MU:A"OZ

:vi ¡ N 1S T J:: I~ 1U

vBRAS PUBLICASD 1=C

DISPONGO:

Artículo primero.---Se oed.en a la EX081entislma 1)lpu~ion
PI'Ov1noiaJ de Albacete las carreteras local. a ear&'o del &atado
AB-setHlentos. camino de El Bonlllo a SooUfllamosy 1.-, AB-.
cientos t·reinta. ramal de la ea1TetM'a naolonal treBCiet}\los ,..m
tidós a El B8llestero, a eambl0 de 1& carretera e~a1 trea aüI
d08Cientos doce. de Oreena a AJm.ans& por HelllQ. a C-.r1O de
la Diputación, que Be mtegra en la Red Betatal de Oarreteraa

Articulo segundo-La integración en la Red Estatal de la ca
rretera oomaroal tres mil dollCÍ~nto. doee.de Orcen. -. Almansa
por a:e1l1n e.&1 como la 08l1ón de las leeales AB""G18b.tG8 Y
AB-eeisciltntoa treinta, se formalizará mediante .acta dttaUatla.
que suscribirán 8'! Delegado provincial del M1n1ster10 de Obraa
Públi0&6 en Albacet.. -y el reprBMntante de la ExceleftUllma Di·
putaci6n' Provinoial dE't, refereneta

En el acta se expresará la longitud de 108 tramo., 8U
perficie exacta, obra¡ de fábrica. anchur~. explanación. estado
d. conservación. parcelas anej~, di las hubiere. '1c~ otr806
circunstancias con1;ribuyan a la mál eX~ identlfioac1óu de
los tr.!UJlOi objeto de la cesiÓD e lncorporación '

Articulo tercero.--La aprobaciÓD del aow par la DtreocióD
General de CarreterILS y Caminos Vecinales dete<nl1n01'á lo
...160 Y la lnte¡¡racl6n del tramp en 111 Red Estatal de O...,... .
teras,

A81 10 dispongo por el J'resente Decreto. dado en Madrid
& diec1nUN'e de junio de m novecientos sesenta 1 nueve.

FRANCISCO PRA.N<lO


